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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

5 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2019 00093 00  

Demandante(s) FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

Demandado(s) JUAN DAVID RAMIREZ SIERRA 

Asunto -REQUIERE PODER 

-REQUIERE SECUESTRE 

-TOMA NOTA REMANENTES 

-ORDENA REMITIR LINK  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2136V 

 

Previo a decidir sobre las solicitudes allegadas por el señor JOSE IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA (archivos digitales 01 y 02, C02 Ejecución Sentencias), el 

Despacho lo requiere para que dé cumplimiento al auto N° 1191 de fecha 

10 de mayo de 2022 (fl. 347), toda vez que, no se le ha reconocido 

personería para actuar dentro del presente asunto. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que el secuestre no ha rendido cuentas 

periódicas de su gestión, por lo que se ordena requerir al auxiliar de la justicia 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., a efectos de que proceda a rendir las cuentas 

parciales sobre el inmueble que tiene bajo su administración. Esto, de 

conformidad con el contenido de los artículos 50 y 52 del Código General 

del Proceso. Remítase copia del presente auto al correo electrónico 

gerenciaryservir@gmail.com.   

 

De otro lado, comuníquese al JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, que se ha TOMADO ATENTA NOTA DEL EMBARGO DE 

LOS REMANENTES solicitado mediante Oficio 1374 del 18 de agosto de 2022, 

para el Proceso Ejecutivo instaurado por EL CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
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COLORES ETAPA 2 P.H. NIT. 890.982.236-3 en contra del aquí demandado JUAN 

DAVID RAMÍREZ SIERRA C.C. 71.678.205, bajo el radicado Nº 05001 40 03 021 

2022 00734 00. Remítase copia del presente auto al correo electrónico 

cmpl21med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Finalmente, atendiendo la solicitud de remitir el link del expediente, el 

Juzgado dispone que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, se le remita el link del presente proceso  al demandado 

JUAN DAVID RAMÍREZ SIERRA, al correo electrónico: juramire60@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 
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